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DOCTORAPAOLAANDRADETORRES
NOT ARIA CUADRAGÉSIMA (E) CANTÓN QUITO

TRIMERINTER CIA. L TDA.

QUE OTORGAN:

SR. OLIVIER CHARLES DE QUIQUERAN BEAUJEU

MANTILLA y SRA. BEGOÑA PEREZ DE LA

BLANCA COBOS.

A FA VOR DE:

SR. CARLOS ROGER NUBIOLA.

CUANTÍA: USD $ 56,00

(DI: 3a, COPIAS)

DRS.

Escritura No. 2 556

~

/ hoy día doce (

~

12 ) de junio del año dos mil doce, ante mí, doctora

/1, Cantón el señor OLIVIERQuito comparecen CHARLES DE
/

QUIQUERAN BEAUJEU MANTILLA, propIospor sus y
~

personales derechos y en su calidad de apoderado de su cónyuge
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del documento que se agrega como habilitante, de estado civil

casado; y el señor CARLOS ROGER NUBIOLA, por sus propios

derechos, quien declara ser de estado civil soltero, bien instruidos por

mí la Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que

procede de una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser

de nacionalidad ecuatoriana y española respectivamente, mayores de edad;

domiciliados en este cantón, legalmente capaces para contratar y obligarse, a

quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus

documentos de identificación, cuyas copias se adjuntan a este instrumento

público; y, me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta

que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente:

"SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas que

usted tiene a su cargo sírvase agregar la siguiente cesión de

participaciones la TRANSACCIONESde compañía

INTERNACIONALES MERCANTILES TRIMERINTER CIA.

CLÁUSULAT,TDA al de las cláusulassiguientestenor

PRIMERA: COMP ARECIENTES.- laComparecen a

celebración del presente instrumento público, por una parte en

OLIVIER CHARLEScalidad de CEDENTES el señor DE

MANTILLA propIosQUIQUERAN BEAUJEU por sus y

igual apoderadopersonales derechos: al que como en

representación de su cónyuge señora BEGOÑA PEREZ DE LA

BLANCA COBOS; quien declara ser mayor de edad, de estado

civil casado; y por otra parte en calidad de CESIONARIO el

señor CARLOS ROGER NUBIOLA, quien declara ser mayor de

{}
ecuatoriana española resDectivamente.y v

domiciliados en el Distrito Metropolitano de la ciudad de

'?

~ad, de estado civil soltero.- Los comparecientes son de

h n¿cionalidad



DOCTORA PAOLAANDRADETORRES

NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) CANTÓN QUITO

Quito, plenamente capaces para asumir derechos y contraer

obligaciones.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

La TRANSACCIONESa) compañía INTERNACIONALES

MERCANTILES TRIMERINTER CIA. L TDA., se constituyó

mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo

Tercero del cantón Quito, Doctor Gabriel Cobo Urquizo, el

veinte de noviembre del dos mil nueve, y se encuentra inscrita

en el Registro Mercantil del cantón Quito, el dieciocho de

diciembre del dos mil b) Lanueve; GeneralJunta

Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía

TRANSACCIONES INTERNACIONALES MERCANTILES

TRIMERINTER CIA L TDA, celebrada el nueve de febrero del

año dos mil diez, con el voto unánime del capital social y

pagado autorizó la cesión de participaciones contenida en el

CLÁUSULApresente instrumento público.- TERCERA:

CESIÓN DE P ARTICIP ACIONES.- Con estos antecedentes,

los cónyuges señor OLIVIER CHARLES DE QUIQUERAN

BEAUJEU MANTILLA y la señora BEGOÑA PEREZ DE LA

BLANCA COBOS, libre y voluntariamente deciden ceder y

transferir total e irrevocablemente sus cincuenta y seis

participaciones que posee en la Compañía TRANSACCIONES

INTERNACIONALES MERCANTILES TRIMERINTER

LTDA., en favor del señor CARLOS ROGER NUBIOLA, por un

valor nominal de cada participación de un dólar de los Estados

Unidos de América cada una; dando un total de cincuenta y seis

dólares de los Estados Unidos de América; suma que el cedente

declara haberla recibido de parte del. cesionario a su entera

satisfacción; conforme consta del acta de la junta que se

3



adjunta como habilitante a esta escritura, suscrita por todos los

TRANSACCIONESSOCIOS de la Compañía

TRIMERINTER CIA.INTERNACIONALES MERCANTILES

L TDA. Se dej a constancia que la presente cesión Se la efectúa

participaciones que posee el señorDOr la totalidad de las

Olivier Charles de Quiqueran Beaujeu Mantilla dentro de la

INTERNACIONALESTRANSACCIONEScompañía

CIA. LTDAMERCANTILES TRIMERINTER esto es:

cincuenta y seis (56) participaciones, con un valor nominal de

un dólar de los Estados Unidos de América, correspondiente al

del capital social.- La compañíacatorce por ciento (14 %)

entregará al socio un certificado de aportaciones en donde

constará su carácter de no negociable, e irá firmado por el

Gerente General.- CLÁUSULA CUART A: MARGINACION y

ANOT ACIONES.- Las partes quedan mutuamente autorizadas

para obtener que del presente instrumento público se tomará

nota de esta cesión de participaciones al margen de la matriz de

la escritura de constitución, en el Registro Mercantil y en

Usted señora Notaria,Libros Sociales de la Empresa.- se

servirá agregar las demás cláusulas de estilo que considere

la escriturala plena validez de presentenecesarlo para

-( firmado) Doctor Eduardo Nájera Dávila, abogadoDública

con matrícula profesional número diez mil ciento ochenta y

-HAST A AQUÍdel Colegio de Abogados del Guayas".cuatro

EL CONTENIDO DE LA MINUT A que queda elevada a

escritura pública con todo su valor legal, leída que les fue a los

comparecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, se afirman

/'1) ratifican en sU contenido y para constancia de ello firman

4
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DOCTORA PAOLAANDRADETORRES

"NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) CANTÓN QUITO

juntamente conmigo en unidad de acto, quedando incorporada

en el protocolo de esta notaría, de todo lo cual doy fe.-

~~-

,

f) SR. OLIVIER CHARLES DE QUIQUERAN BEAUJEU

C.C No. ). :t- OOD.::r-:s.r-(j- Cp

~-
f) SR. CARLOS ROGER NUBIOLA.

Pas. No.

//
/

/

l~
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ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL

DE .LL\NDALUCIA

Fecha: 29/05/2012Protocolo: 587

PODER

-.OtORGADAPOR

DON OLIVIER-CHARLES DE QUIQUERAN BEAUJEU MANTILLA

y DOÑA BEGOÑA PEREZ DE LA BLANCA COBOS

BOSCH OJEDA

TORRE M O L IN O S

(MALAGA)
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EMIliO C 21200S87.POD.DOC

«ESCRIT1.rR~L.\ nF, PODER»

NÚlVIERO QU[NI.ENTOS OCHENTA y SIETE.

En TORREi:YlOLINOS, mi residencia, a veintinueve de
1 .

Mayo de dos mi l doce. ,

Ante mí, PEDRO BOSCH OJEDA, Notario del Ilustre

Colegio de Andalucía, distrito de Málaga.--

Los cónyuges en régimen de gananciales, DON OLIVIER

CHARLES D.E OU.IOUERAN BEAUJEU MANTIL y

DOÑA BEGOÑA PEREZ DE LA BLANCA COBOS,

nacional idad españolade edad, de ecuatoriana ymayores
respectivamente, residentes en España, empresarió ' de medios de

ciudad,de decomunicación estaama casa, vecmosy

Carnicero, 20, Escalera 5,
"o A.> -,domiciliados calleen

Rt.";idencial puertochico, titular de Pasaporte de su nacionalidad,

700073586, con N. E. número: X-O944657-Rvigent~, número

70007358-6 yy Cédula de ciudadanía ecuatoriana número

provista de Documento Nacional de Identidad y Número de

Identificación Fiscal 25.703.299- V) respectivamente.



,

En su propio nombre )' derecho

Las personales resultan decircunstancias sus

manifestaciones y les identifico por sus documentos de identidad

reseñados.

Ha quedado incorporada en los archi\ros intormáticos de la

Notaría, la imagen escaneada de los documentos de identidad de

presente ESCRITURA DE PODER, y al efecto

pueda actuar cada uno en nombre y representación del

aunque al hacerlo incida en la flgura jurídica del autocontrato,

doble o múltiple representación o exi~ta conflicto de inte(eses;

para realizar las siguientes. :.-

FACULTADES

A) PERSONALES:

lasnombre. todasPrestar consentimientoen su para

estos acorten la duración debida; para la omisión o cese

.m.~didas e intervenciones médicas para ~l examen del estado de

r~ ~el poderdante y para tratamientos paliativos del dQlo~,
\ '. ~~c " "1::

I 9i '~ '~u~. I
/'ó \~"",,':?,

~dídas cuya finalidad es el mantenimiento de la vida pdr

.ür. P2(\1~ ,"~rffi"effi6°rr8se tratamientos extraordinarios. Representación ante
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propias o ajenas; prendas con o sin desplazamiento de Dosesión

anticresis, prohibiciones, condiciones y toda clase de limitaciones

garantías; constituir yo liquidar proindivisos mediante las

aportaciones o adjudicaciones que concierte.

VUI.- DE ACTOS SOCIET ARIOS.

Constituir sociedades de todas clases, apro~ar sus Estatutos,

,
suscribir capital y hacer aportes de bienes, metálico, créditos o

';
efectos; asumir en su caso el carácter de promotor o fundador;

comprometer prestaciones ventajas;accesorIas y reservarse

sindicar acciones o participaciones de capital con el alcance y

contenido que tenga a bien establecer; ejercitar los derechos

inherentes a la condición de socios y, en especial, los de

suscripción info~ación,preferente, convocatoria, voto,

...

lmpugnaclon, reclamación de responsabilidad, elección,

"..
atribuir a la reunión de todo el capital social el carácter de Junta

I;; .:"'
General Universal fijando las materias a tratar ep tal ocasión;

,j,.
desempeñar los cargos atribuidos ala socieda4; aumentar~iel

"

capital social, disponer de los derechos d~ .suscripción ..o



segregaciones, determinaciones de resto, divisiones materiales y

() dcrechostitularidades propter remhorizontales, anejos y

subietivamente reales; cambiar el d~st¡no o calificación jurídica o

urbanística de loS bi~nes

Iniciar, seguir, tramitar, opon~rse o ¡nterv.enir cn tocl:l clase

de expedientes urbanísticos, especialmente) planes general~s o

parciales de ordenación ur~.-ma, cualquiera que sea el sistema que

se utilice; ceder a las Corporaciones locales o LLrbaniza~oras los

bienes o servicios que se especifiquen o determinen en los

correspondientes expedientes y pagar en su caso el contravalor

del aprovechamiento medio; solicitar deslindes administrativos,

vías públicas y víasespecialmente en relaci()n con Costas,

pecuanas

VII.- DE ACTOS DISPOS.lTIVOS EN GENER1-\L.

Comprar, vender, pennutar, aportar y, en general, adquirir o

enajenar toda clase de bienes muebles inmueb.les,o

participaciones indivisas de los mismos o derechos reales sobre

tales bienes; traspasar o recibir en traspaso locales comerc{a!.,~s en

-

las condiciones que fije y cumpliendo! los reqLLisitos legales~

lir, aceptar, redimir y extinguir usufructos, ser'.¡dumbres,

inscribibles cualesquieraarrendamientos v
01 otros

.

:, ejercitando las facultades derivadas de los mismos;

cancelaraceptar, modificar, adquirir, posponer y
üz.. p!)(\1::

hipotecas mobiliarias o inmobiliarias, en garantía de obligaciones
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conformidad con el artículo..

Código Civil. retonnado la Ley 41/2.003,por de 8 de

noviembre.

OTORGAMIENTO y AUTORIZACIÓN

datos personales quedan incorporados a los diferentes ficheros de
.:(¡ .

datos (le carácter personal de esta notaría par~ el estricto

oficina. Dichos cedidós ningún
datos no tipo deserán a

,
organización, ni pública ni privada, salvo en los casos que

establece la Orden del Ministerio de Justicia 484/200,3,

hago las reservas. ;y advertencias legales

Leo esta losescri tura advertidosa comparecientes,



imitación alguna, incluso con carácter solidario respecto del

deudor principal de los fiadoresrespecto restantescomo

solidarios, y con renuncia a los beneficios de orden, excusión,

división u otros que pudit:r:.m corresponderle

XIII.- OE ,:.\CTOS NO ESPECIFICAMENTE

E N UN CI.t\ DOS.

Realizar toda clase de jurídicos lícitosactos de

declaraciones de simplemanifestaciones o o superIOr

administración: de adquisición, obligación, disposición o

gravamen, aunque no estén específLcamentc enunciados en los

anteriores epfgrates y documentarlos mediante el soporte físico

que tenga por conveniente y otorgar documentos públicos o

privados sin excepción, cualquiera que sea como. se ha dicho su

soporte fisico (incluso fax, télex o cualquier otro similar si se

conviniere )

XIV. COPIAS y FACULTADES DE SUSTITUCIÓN.-.

Obtener copias del presente poder y sustituirlo en todas las

facultades excepto las relacionas como personales en la letra A).

Cualquiera de los poderdantes podrá ser representado en

virtud de cualquier copia autorizada de este poder, aunque no
"',,-,,-;--~-

¡'¡';)1:1'.¡" ,-1(! ..;-.. ",

E
¡~'

..

., SUBSISTENCIA DEL PODER
" .~-:,;:~7'~~!lt,...C~:?:.>,,09,\. ubsistirá el poder en los supuestos de incapacitación

I.' ",""



la otorgan y firman conmigo, elconsentimiento a la misma

N.otario que doy fe: de habcr identitlcado los otorgantes por su

documentación de identidad reseñada; de que el consentimiento

de los señores comparecientes ha sido libremente prestado; qu~ el

adecua legalidad voluntadlaotorgamiento se a SUa y

en general, d~l contenido de ladebidamente in formada y,

presente escritura, que queda extendida en siete folios de papel

timbrado de uso exclLlsivamente notarial, el presente, y los seis

anteriores correlativos en orden, de la misma serie, yo el Notario,

I)oy fe Están las firmas de los comparecientes. Sianado. PEDRO BOSCH OJ.EDA. Rubricado sellado ARANCEL NOTARIAL. DERECHOS DEVENGADOS. Arancel aplicable, números: 1, 4, N" 8.

L- DOCUMENTO SIN CUANTíA

ES -COPIA de su matriz con la que concuerda y donde
queda anotada. y para DON OLIVER-CtrARLES PE
QUIQUERAN BEAUJEU MANTILLA y DONA BEGONA
PEREZ DE LA BLANCA COBOS, la expido en siete tolios de
papel de uso exclusivo para documentos notariales, serie A V,
números 5184279 y los seis folios siguientes en orden
correlativo, que signo, finno, rubrico y sello. En
TORREMOLINOS veintinueve de mayo de dos mil doce. DOY
F~

~

¡

.:

..1 ..
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APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961 )

1. País ESPAÑA
Coumry I ?ays. .

El presente documento público: PODER. nD 587/2012
This Qubl¡c dncumenll La orésam acte cublic

2. ha sido firmado por O. Pedro Bosch Ojeda. en folio
I ha,;b,.,.n '¡q""d:¡y AV5184285I ."I'. '.9"'. par

3 quien actúa en calidad de NOTARIO
acli,,9 in !he cacacltv of
.c;ssanl "n ou"loté :le

I 4. y esta revestido del sello I timbre de su notaría

bears the seal/.lamp 01
as! revelu du scaau I timbre de

Certificado
Certified I Aneste

5. en Málaga 6. el día 29-05-2012
atl a Ir.ell..

7. por D. Joaquín Mateo Estévez, Notario de Málaga, con fiffila

by.l,p.ar delegada del Decano J

8. bajo el número 21460 ,=:>\
N.I sous n. ..

I 9. Sello I timbre: ..10. Firma: '\.

S"all st~p .' Signature Signalure "'
Sceau I I,more

~

..."
,/ /.

.' ../
Esta Apostilla certifica únicamente (a autent!sidad""Qe la firma

el sign'ltario del documento haya act'u:Ido-y, en su caso, .

timbre del que el documento público esté revestido. ~
Esta Apostilla no certitica el contemdodel dOCUme/ra el cual se expidi

-0 Qr~~..,
and, where appropriate, 1,

'--~ U~Q..-
of the document for which it was

.-

This ".~ ~ u.,.¡ ~~...u_-
the person who has signed

identity of the sea! or ".w ' ~...,
This Apostil!e does nut certify
issued

Cette Apo...tille. attes!e.uniquement ta véracité de la signature. la qualité en

laquelle le signataire de I.act.: a agi et..le cas échéant. I.identité du sceau Ou

timbre dont cet acte public est revetu.
Cette l\postilte ne certifi.: pas le cornenu de I.act.: pour lequel elle a été émise.

---

Notl1rí:t 40

~""'" 1' "/I

' ~""';.-~O~...~. ~"'1 ) "'c~

Dr. Paola Andrade T()rre~
c



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE
SOCIOS DE LA COMP AÑÍA ~'TRANSACCIONES INTERNACIONALES
MERC.I\NTILES TRIMERINTER CIA. L TDA.". CELEBRADA EL 9 DE
FEBRERO DE 2010.

En la {;iUJ:.1J d~ Quilo. a 9 de l-ebrcro dci año dos mil diez, a las doce horas, en la oficina
de ~a compañía ubicada en la pasaje.carlos -ramayo E 10-05... y 6 diciembre-Quito... se
reúnen los socios de ~a compañía ¡"TR.\NSACCIONES INTERNACIONALES

MERCANTILES TRIMERINTER CIA. L TDA.", señores: Carlos Roger Nubiola,
Olivier Charles De Quiqueran Beujeu Mantilla y Gonzalo Viteri Garzón. Por existir

quórum y encontrándose representada la totalidad del capital pagado de la Compañía, los
presentes aceptan constituirse en J unta General. Extl.aordinaria Universal de Socios, para
tratar el siguiente orden del día propuesto:

1.- CESION DE PARTICIPACIONES.
Actúan como Presidente de la J unta el señor Ignacio Roger Canals y como Secretario el
señor Carlos Roger Nubio\a.
En el único punto del orden del día, la junta, por unanimidad, resuelve autorizar a sus
socios para quc ccdan sus participaciones, así: Olivier Charles De Quiquerall Beujeu
Mantilla ceda al señor Carlos Roger Nubiola, cincuenta y seis participaciones (56) de un
v;...loi' noolinal de un liólar de los Estados Unidos de América cada una.- Con lo cual, el
11uevo cuadro de integl-ación de capital de la compañía, queda de la siguiente manera:
Socios No. De Valor

Participaciones Total
Carlos Roger Nubiola 3~)6 396,00
Gonzalo Viteri Garzón 4 4,00
Total: 400 400,00
Para concluir, una vez resuelto el orden del día, ~a Presidencia dispone un receso de 20
minutos para redactar el acta respectiva.- Ut1a vez redactada el acta correspondiente, se
reinstala la sesión y la Secretaria procede a dar lectura a la misma.. acta que es aprobada
por unanimidad por los socios asistentes, para const~rman conjuntamente con el
Presidente y; -\ )
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA

CERTIFICADA; firmada y sellada en Quito, a los doce días del mes de junio

del año dos mil doce.-



D~ GABRIEL COBO U.

NOTARIO VIGESIMO TERCERO

ZON.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la1

CONSTITUCI6N COMPAÑíApública de DE LA2 escritura

INTERNACIONALES MERCANTILES"TRANSACCIONES3

TRIMERINTER CIA. L TOA.", celebrada ante mí, el veinte de4

lo referente a la Cesión de5 noviembre del dos mil nueve.

OUVIER CHARLES DEParticipaciones que otorga el SR.6

QUIQUERAN BEAUJEU f\4ANiILLA y SRA. BEGOÑA PEREZ DE7

LA BLANCA COBOS, a favor del SR. CARLOS ROGER8

NUBiOLA, constante en el testimonio debidamente certificado que9

10

11

12

13

14

15

LP16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28



Doctor Jaime Espinoza Cabrera
NOT ARIO OCT A YO INTERINO

QUITO-ECUADOR

\fititt .:

NUMERO: ~

2

3

11

-/, , ,--. ,
RATIFICACION y AUTORIZACION DE LA ESCRITURA PUBliCA DE CESION

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑíA TRANSACCIONES

5

6

INTERNACIONALES MERCANTILES TRIMERINTER CIA. LTDA.7

OTORGADA EL 12 DE JUNIO DE 20128

CUANTIA: INDETERMINADAQ

10 DI.2COPIAS vC;...

PV

!2 En San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy

TRECE DE JULIO DEL DOS MIL DOCE, ante mí, Doctora Jeanneth Britoi

Solórzano, Notaria Octava Suplente del cantón Quito, encarga;J/J

del Despacho por licencia concedida al Doctor Jaime Rdfael

14

Espinoza Cabrera, conforme la acción de personal número dos1{';

nueve cuatro dos guión DP guión DPP I de diez de julio del dos mil

doce, suscrita por el Doctor Ivón Escondón Montenegro, Director

)9 Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura, comparece

20

21

con plena capacidad libertad y conocimiento a la celebración de

la presente escritura: MILTON ANDRÉS CERDA A y ALA, casado, a

nombre y en representación de la señora BEGOÑA PÉREZ DE LA22

BLANCA COBOS, en su calidad de apoderado especial, conforme lo23

justifica con el documento que en copia se agrega a la presenta. El24

25

26

27

compareciente declara que es de nacionalidad ecuatoriana,

domiciliado en esta ciudad, mayor de edad, legalmente capaz, a

quien de conocer en este acto doy fe; porque me ha presentado su

documento identificatorio, cuya copia se agrega a la presente y, me28

RATIFICACION. CESIÓN DE PARTICIPACIONES TRIMEIUNTER ClA. LTDA



pide: Que eleve a escritura pública la minuta que me entrega y cuyo

texto transcribo literalmente a continuación: .'SEÑOR NOTARIO: En su2

3

4

registro de escrituras: públicas, sírvase insertar una que contenga una

ratificación y autorización de la escritura pública de cesión de

participaciones en TRANSACCIONES INTERNACIONALES MERCANTILES

TRIMERINTER CIA. LTDA., otorgada ante la Notaria, Cuarent¿del
I

cantón Quito, el doce de junio de dos mil doce,/ al tenor de las7

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMP ARECIENTE.- Comparece a la

celebración de la presente escritura el señor MILTON ANDRÉS CERDA

8/

/ 9

A y ALA, casado, ecuatoriano, domicilio el Distrito10 con en

Metropolitano de Quito, por los derechos de la señora Begoña Pérez

12 De La Blanca Cobos, en su calidad de apoderado especial y

declara como en efecto lo hace, de otorgar una ratificación y/o13

autorización de una escritura de cesión de participaciones otorgada

ante la Notaria Cuarenta del cantón Quito. SEGUNDA:

14

15

ANTECEDENTES.- Uno.- El señor Olivier Charles de Quiqueran Beaujeu16

Mantilla, suscribió una escritura pública ante la Notaria Cuarentai de17

Quito, el doce de junio de dos mil doce, cedió cincuenta y seis18

19 participaciones en TRANSACCIONES INTERNACIONALES MERCANTILES

TRIMERINTER COMP AÑíA LIMITADA., a favor del señor Carlos Roger20

21 Nubiola. Dos.- En dicha escritura pública el Registrador M~rcantil

22 objetó la reciprocidad de poder de su cónyuge Begoña Pérez De La

Blanca Cobos. TERCERA: RATIFICACIÓN y AUTORIZACIÓN. Con tales23

24 antecedentes, el señor MILTON ANDRÉS CERDA A y ALA, como

apoderado especial de la señora Begoña Pérez De La Blanca Cobos25

da su consentimiento expreso y por tanto ratifica y autoriza la cesión26

27 de las cincuenta y seis participaciones de su cónyuge Olivier Charles

de Quiqueran Mantilla, en TRANSACCIONESBeaujeu28

RATIFICACION, CESIÓN DE PARTICIPACIONES TRIMERINTER CIA. LTDA. 2
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INTERNACIONALES I\'\ERCANTILES TRIMERINTER COMP AÑíA LlMIT ADA

a favor del señor Carlos Roger Nubiola. Todo lo demás de la escritura

r'j .~
pública otorgada el doce de junio de dos mil doce ante la Notario.,

.)

Cuarenta del Cantón Quito, sigue igual. El señor Notario se seNiró4

agregar y anteponer las demás cláusulas de estilo necesarias para/la5

perfecta firmezavalidez de e ine!tri(c loSeste instrumento6 y

documentos habilitantes".- Hasta aquí la minuta que queda eievada

8 a escritura pública y que se la aprueba en todas y cada una de sus

partes, la misma que está firmada por la doctora Evelyn Lópezn

10 Sónchez, con matrícula profesional número mil novecientos cuarenta

y nueve del Colegio de Abogados de Pichincha.- En la celebración

de la presente escritura pública se observaron todos los preceptos

legales que el caso requiere y leída íntegramente que le fue, la3

misma al compareciente por mí la Notaría, se ratifica en la

aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad de acto,"

quedando incorporada al protocolo la presente escritura, de todo
/.

cuanto doy fe.-

6

./

18

19

20

r- ..

~~~
..MilTON A~Rr~~~ A y A -,

APODERADO DE LA SENORA BEGONA PEREZ DE LA BLANCA COBOS

C. 171¿173C¡,9 7

21

22

23

24

/
---71 ARIA S U,P l ENTE.25

~
26

27

28

x
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Se otorgó ante mí, en fe d/:' ello 'confiero I~o

Certificada número UNO, sellada y firmada ~~~"'
//""':::' ',t~\

TRECE DE JUliO DEL DOS MIL DOCE.- / "I., "~~~,, ..'~l; \,
-'I 'í;:;;{ 1" ! ~l~~~ \ '~
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\ DRA. JE~~ETH BRITO ~~~_.,~, " .~

~~~~ DEL CANTON QUIT
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ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de cesión de
participaciones de la compañía TRANSACCIONES INTERNACIONALES
MERCANTILES TRIMERINTER CIA. L TDA., otorgada en la Notaría ami
cargo, el doce de junio del dos mil doce, tomé nota de la ratificación y
autorización contenida en el presente instrumento.- Quito, a los trece días del
mes de julio del año dos mil doce.-
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 4192 del
REGISTRO MERCANTIL de dieciocho de diciembre del dos mil nueve, a fs. 3916,
Tomo 140, correspondiente a la Constitución de la compañía "TRANSACCIONES
INTERNACIONALES MERCANTILES TRI RINTER CIA. L TDA.,", lo
referente a la presente Cesión de Participacio , orgada el doce de junio del dos mil
doce, ante la Notaria Cuadragésima Enc ad 'del Cantó~...y Ácl'ai'at&i'ia ReGtificatoria
de trece de julio del dos mil doce, rgada or el NotariQ Octavo del Canton.- Quito,
trece de julio del dos mil doce.- REGIS OR.-
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